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En e«ta capital. Ilrta.ln : domicilio, I 'SOnvseUa mcnaoalea ant icipada* fuera 
de ella.S'RO i ) oii-t, •> a! mmeat re . Ili al d f i s f i w T l " , r ' C por I D alio. 
• 3« admiten (ovnp r . i o i e t ea Maurld.en la AdmiDiatracióa del l i o u m i r , p l a i a 
de S a o t l a i o , 1 — P o t r a de «ata camini , directamente por medio de carta Ala. ' ' 
itithlatranAn. ron ¡nrliaiAn drt Imporir d-l tiempo de abono en tlmlirra moti le* 
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ADYCRTENCIA ED ITOR IAL 

Laadranoaieimei de taa Aotflndadei. «xrepto laa «a* 
aeao a Infancia de pan, . o n pobre, ir Inarrisr»* oficia), 
mente aanmame caa tq i l r r aoar.nn f , n c r r . i . i te a] a m i . 
cío nar i . .nal qnr dimanr de laa tutuma»; i er l a i de iati rea 

.particular pararan.*) remi moa de p . a . t . porcada I lota de 
inaerrlón. 

N á m a r o anolto f.0 ^ o ú m o a d? 

PARTE OFICIAL 

Residencia del Consejo de <$¡iüistios 

8. M . el Kf.y (Q. D . G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corto, sin novedad en su 
importante salud. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 7 dé Hayo de 1004 

Señores (/ue a«ds:ioron: 
Maguió (Presiileiiii). — Pérez Cairo. 

Raboso.—Meuéndez B J Í Z Í U . — S a l c e d o . — 
Izquierdo y Hé^ia. 

Alderta la sesión á las nueve en punto 
de la m?ñana jiajn la presidencia del 8 e -

3 >r D. Ángel Pérez Magnín, Vicepresi
dente de la Comisión provincial, y con 
as'a'oncia de los Srep. Vocales f imitat i 
vos D. Justo Gavaldó y D. Andrés Jura
do do la Parr«, fué leída y aprobada ol 
arta de la anterior. 

Acto Srgui lo la Comisión procedió á 
resolver iucidencias dol actual reempla
zo y revisión do excepción de años ante
riores, ubteuiendo el .«i^uirnte resultado: 

Reemplazo de 1904 
Valí eos 

Núm. 44.—Maiiauo Horas Ferráz.— 
Soldado condicional coinprendidoeuel. a-
so segundo doi art 87 de la Ley. 

Hospicio 
Ndm. 260 — Jubé López Neira.—In

útil. Excluido Uinpuialmeule. 

Palacio 
Núm.3fl5—Enrique de Marcos Gonzá

lez.—Inútil, txcuf .o tem|oralmente. 

Latina 
Núm. 6.— LVroabé Mariano Herranz 

Asunción.—Inútil. Excluido temporal
mente. 

Cen'ro 
Niim. 288.—Diego Reina Cabronero.— 

Inútil . Excluido temporalineuto. 

Reemplazo de 1903.—REVISIÓN 
Carabanchel Alto 

Núm. 1.—Mariano Antonio Martiañez 
Cabrera.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del artículo 87 
de la Ley. 

8.—José Rufo Alonso Arenilas.—Solda
do condicional comprendido en el caso no
veno del ar t . 87 de la L»»y. 

17.—Manuel González García.—Solda
do condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 8"* de la Ley. 

Casarrubuelos 
Núm. 6.— Antonio Palomeque Tartola. 

—Soldado condicional comprendido en el 
caso ptimoro del art . 87 de la Ley. 

Ciempotuelos 
Núm. 7.—Victoiiauo Morales Belin-

chóu.—Soldado coudicional comprendido 
eu *l caso segundo >U 1 art. 87 de la Ley. 

15.—limili • Oro Amores.—9oldado con
dii i mal comprendido en el caso segundo 
del art. 87 ile la Ley. 

16, —Mamoito Rodríguez Pantoja. — 
Soldado condicional comprendilo en el 
caso primero del a< t 87 de la L»y. 

18.—Benito Barrio Díaz — S o l d a d o 
coLdiCíonaJ comprendido en ei caso déci
mo del t r i . 87 de la L»«y. 

22.—Andón Oro Espada.—Soldado con
dicional compreudiao en ol caso seguud » 
del art. 87 de la Ley. 

25 — Aquilino Hernández Hornánez.— 
Iuútil. Kxcluí !o lemporalinen'e. 

26.—Santiago González Ortiz.—Pen-
dieute. 

Cubas 
Núm. 1.—Valeriano José Naranjo Tár-

talo. — Pendiente. 

Carabanchel Baje 
Núm 4.—Melitón Gran Olalla.— Solda

do coudicional comprendi i J en el caso se
gundo lei art. 87 de la Lev. 

5.—Víctor Peir z N «varrò;—Inútil. Kx-
cluí lo temporalmente. 

10.— Felipe Santiago Maestre Peláez.— 
Iuiitil. Kxcluí lo t-rnjioralinente. 

11.—Daniel Kcequiel do las Heras Abe
jera.—Inútil. Excluí lo temj oralmente. 

13.—Prudencio Muñoz ¿alazar.—Sol

dado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

18. - Agustín Dionisio Aguado Hallan. 
—Soldado coudicional comprendido en o! 
caso seg.indo dol ai t. 87 de la Ley. 

22.— Fabián Rodilguez Sánchez.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
primero del ai t. 87 de la Ley. 

27 .— José Martío-z Barrio. - Talla: 
1'53S mra. Excluido temporalmente. 

32.— José Antonio Sevilla Benavente. 
—Talla: T513 mm. Excluido temporal
mente. 

Fuenlabrada 

Núm. 6.—Marcelino Garcíi Hurtado.— 
Soldado por no haberse justificado su ex
cepción. 

7 —Dalmiro León Montero Naranjo.— 
Soldado coudicional comprendido eu el 
caso segundo del ar ' . 87 d • la Ley. 

10 —Guillermo Escolar Fuent^ .—Sel-
dado coudicional ''ompiondido en el caso 
primero dol art. 87 de la Ley. 

13. — AnaelKo Jacinto Qtrc ía del Va
lle Martíu.-Talla: 14512. lixeluído tem
poralmente. 

14 — Lucio González 0¿aña.—Útil cou
dicional. 

15.—Alejandro Alonso Alfar'*.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero riel art. 87 «ie la Ley. 

•¿0.— Manuel Muñoz González. — P e n 
diente. 

Qetaft 

Núm. 6.-Celest ino Martín Martínez.— 
I U Ú M I . Kxcluílo temporalmente. 

7.— F ancisco Sacristáu López.— In-
úiil. Kxclufdo tempuralmente. 

12 — Boruardo Santiago Sánch r z del 
Mamo.— Sjldado por haber rebultado el 
padre apto para el trabajo. 

14*—Kmilio Garrote Bonavente.— Ta
lla: 1*517 mm. Excluido temporalm-rnte. 

20 .— Vicente Candelas Salaz3r.—Sol-
djdo condiciona] comprendido eu ol caso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

23.—Luis Vara Herberos.—Inútil. Ex
cluido temporalmente • 

Arrecife de Langarote 

Núm. 1.—Enrique Sáeuz luíante.—ln» 
útil. Excluido temporalmente. 

ll« t 
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Reemplazo de 1902.—REVISIÓN 
Alcorcen 

Ndtn. 3 —Remigio Gómez Olías.— 
Inútil Continúa excluido temporal
mente. 

4.—Deogracias Manuol Pontea Mon
tero.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del a r t . 87 de 
la Ley. 

5.—Cándido Jerónimo García Ver 
sara.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Carabanchel Alto 
Núm. I.—Antonio Martin Solana.— 

Soldado coudicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

7 . - Eateban Federico Martín-z 
Echevarría . — Sold a d o condicional 
comprendido en el caso segundo del 
art. 87 ilo (a Ley. 

8.—Simón Jesús Amaro.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
texto del ar l . 87 de la Ley. 

10.—Felipe Martínez Merino. —Re-
«lámese cert ñVación al Sr. Director ¡ 
del Instituto de San José. 

13.—José Kaeza Liberal. — Talla: 
T540 i n n i . Conliuúa excluido tempo
ralmente. 

16 — Gregorio Zoflo Castrillóu. — 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Carabanchel Bajo 

Núm. 1.—Clemonto Guzmán Clave
ro.—Talla: 1*531 mm. Contiuúa ex 
cluido temporalmente. 

4. - Isidoro Tomás Tejera Torrejón. 
—Iuútil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

9.—Vicente Rodríguez Carrillo.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

10.—Manuel Rafael Castán Gonzá
lez.—Talla: 1*527 mm. Contiuúa ex 
cluido temporalmente. 

13. — Juan Sebastián Expósito.— 
l'alla: 1'071 mm. Contiuúa excluido 
temporalmente. 

15 . -Cir i lo Matías Díaz Bañadillas. 
-Ta l l a : 1 515 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
27.— fTant08 Fernando Benito Galle

go.—Útil condicioual. 
31.--Miguel Villarreal Horta.—Sol

dado condicional comprondido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

32.—Juan Sánchez Blanco.—Soldado 
coudicioual comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

35.—M .desto Oarcfa Tofo —Inútil. 
Ocntinúa excluido temporalmente. 

38.—Apolinar Vaca '.lóraez.—Solda
do por no justificar su excepción. 

Casar rubuelot 

Núm. 3.—Socorro Vara Prieto.— 
Pendiente. 

Ciempoznelos 

Núm. 2.—Gabriel Gallego Manzana
res.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

4 ,—Frauciso Maroto Pascual.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

5.—Abrauam Rodríguez Zirzalejo. 
-Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art . 87 de la Ley. 
6. — Ángel Griñón Mora. — Pen

diente. 
8.—Joan Clemente Sánchez García. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

17.—Ignacio Martínez Rajado.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero d i art. 87 de la Ley. 

18.—César Tena Pulido.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

22. — Florencio R>máu Trompeta 
Cerceno. — Soldado condicional com

prendido en el caso primero del a r 
tículo 87 de la Ley. 

23.—Ángel Francisco Pascual Ro
dríguez. — Soldado condicional com
prendido en el caso primero del a r 
tículo 87 do la Ley. 

26.—Baltasar Maroto Fernández.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero de! art. 87 de la Ley. 

Fuenlabrada 
Núra. 1.—Manuel Montero Aguado. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 do la Ley. 

3.—Eladio Alonso González.—Sol
dado condic<oial comprendí lo en el 
caso aerando del art. 87 de la Ley. 

4.—Felipe Pérez y Péiez.— Solda
do condicional comprendido eu el caso 
primero del art, 87 de la Ley. 

6.—Pedro Martín Gou/.ález.— Sol 
dado coudicioual comprendí lo en el 
caso segundo d t l arl. 87 «le la Lev. 

9.—Hpólito Alonso Herrero.—In
útil. Excluido temporalmente. 

Oetafe 
Núra. 2 — J u a n Antonio Montero 

García.—Kxclnido por haber fa leddo. 
18.—Mateo Federico Vara Bilbao.— 

Soldado condicional comproudido en 
el caso primero del art . 87 de la Loy. 

31.— Justo Beoarvente Gutiérrez — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Qriñón 
Núm. 3.—Daniel Feruáodez García. 

—S )ldado condicional compreudido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Julián Barrero Díaz. — Talla: 
1*535mm. Excluido temnoalrmente. 

Ribat de Jar ama 
Núm. 1 . - Apolinar Alhambra de la 

Cruz.—Soldado condicional compron
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Veláz-
haber 

la 

San Fernando 
3.—Rosio Celedouio 

por 
Núm 

quez Candelis.—Soldado 
cesado su oxcepoión. 

Salamanca 
Núm. 41.—José de Colsa Colsa.—In

útil temporalmente. 

Rcempla/.o da I90I.— REVISIÓN 

Alcorcen 
Núm. I.—Nicolás García Caro Mar

tín.—Soldado condicional comprendi
do en el caso seguudo del art. 87. Cum 
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

2.—Inoceute Aparicio Gómez.—Ex
cluido por haber fallecido. 

3 —Tomás Millán Martín—Soldado 
condicional comprendido en el casj 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Carabanchel Alto 
Núm. 2—Baldomer) Navarro Se-

goviauo.—Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre -
vieue la L^y. 

4.—Rufino Delgado Godino. —Sol-
do coudicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la misma. 

7.—Lino Maroto Rodríguez.—Sol
dado condicional compren.lid > en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

10. — Jesús Merinero Navarro. — 
Soldado condicional comprondido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
OuQDpliólas tres revisioues que pre
viene la misma. 

15. — Celestino Herranz García.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 

las tres revisiones que previene 
Ley. 

19. —Nicolás Herranz Franco.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

Carabanchel Bajo 
Núm. 5. — Alfonso Moreno Limina-

na.—Soldado condicional compren lido 
eu el caso seguudo del art . 87 de la 
Ley Cumplió las tres revisiones que 
previone la misma. 

10.—Augel Juan García de Den.— 
Soldado c mdicional comprendido eu 
el caso tegundó del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las (Fes revisiones que pre 
viene la m'sma. 

11.—Juau Valonga Maríín.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 do la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
misma. 

13.—Manuel Escobar de Viejal.— 
—Soldado coudicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió l*s tres revisiones que p re 
viene la misma. 

17.—Gabriel Julián Martín López.— 
I u ú t l . Excluido por haber cumplí lo 
as tres revisiones que previene la 

Ley. 
18.—Epifmio Ventura Ortega Gar-

c£i.—Soldado condicioual cotnpreudi-
do en el caso egun lo del art. 87 de la 
Ley. Cumplió las tres revisiones que 
previene la misma. 

19.—Eladio Nieto.—Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. Compiló las tres 
revisiones que previene la misma. 

22—José Martínez Martín.—Pen
diente . 

23.— Patricio Vellón Alemany.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

28 .—Carmelo García Navarro .— 
Inútil. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

29, — Mariano Pedro Rincón Sán
chez.—Soldado co>dicioual compren
dido en el caso seguudo del ar t . 87 de 
la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que la misma previene. 

35.—Juan Gutiérrez Sáuchez.—Ta
lla: L'523 mm. Evcluído por haber 
cumplido las tros revisiones que pre
viene la Lej . 

Ciempoeuélot 
Núm. 1.—Tomás Gómez Martín.— 

Talla: 1'538 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre-
vieue la Ley. 

3 . — Ceferino Cabada Cerceno.— 
Peudiente. 

7 . — J o s é Merlo Concejo. — Inútil. 
Excluido por haber sufrido l i s tres 
revisiones que previene la Ley. 

9, — ülas Arias Ajenjo. — Soldado 
coudicioual comprendido eu el caso se
guudo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que la misma pre
viene. 

17,—Antonio de Oro Navarro.—Ta
lla : 1*5(56. Pendiente de reconoci
miento. 

23.—Francisco Delgado Sánchez.— 
Inútil . Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Fuenlabrada 
Núm.2.—Gregorio Mirtín del Peso. 

—Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

5-—Leoncio López Cantero.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones qae previene la Ley. 

6.—FratM-tsco Mariano Pérez Hurta
do.—Soldado condicional comprendido 

en el caso primero del art . x¡ dft 

Ley. Cumplió las tres revisiones ! * 
la misma previene. 

7.—Francisco Frías P é r e z — i Q f i H l 

Excluido por haber cum.dido laa u 
revisiones que previene la Ley. * 

21 —Pedro Escolar Herrero!—SM 
dado por haber cesado la excepción 

Oetafe 

Núra. 11,—Pedio Abad González-
Sí ldalo condicioual comprendido « 
el caso noveno del ait . 87 de la Lev* 
Cumplió las tres revisiones qae p rLl 
viene la Ley. 

12.—Juan Crisóstomo Deleyto Me. 
léndez.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 
de la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

18.—Julián G>m z Garrote.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo d 1 art. 87 de la Ley. 
Cumpliólas tres revisioues que pre
viene la Ley. 

'¿2,—Carmjlo Ramón Hilario Fer-
uáudez Alfonsd - luú.ii. Excluido 
por haber cumplido las tres revisio
ues quo previene la L-v. 

2d.—Tomás Rodríguez Anido.— 
Soldado coudicional comprendido ea el 
o * 3 J primero del art. 87 do la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene l i Ley. 

Oriñm 
2.—Wenceslao Aj njo Aj njo.—In-

úti>. Excluido por hibor cumplido las 
tres revisioues quo previene la Ley. 

3. — Nemesio Gouzilez Ajenjo . — 
Sóida lo condicional comprendido en 
el caso primero del ai t . s7 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

5,—Veuaocio Julio Vivar Vivar.— 
Inútil. E x d u i l o p o r haber cumplido 
las tres revisiones que prev.ene la 
Ley. 

6. — Leoncio Godino Sauquillo. — 
Sol lado condicioual c o m ¡ rend ido oq 
el caso primero del arl . 87 de la Ley. 
Cumplió las Ires revisioues que pre
viene la Ley. 

Reemplazo de 1833.-UEVISI0N 
Carabanchel Bajo 

Núm. 7 —Santiago Frutos Castro.— 
Soldado coudicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Lev. 

Acceder á lo solicitado por Mmael 
Caballero Heras, núm. 32 del Ayunta
miento de Aiaujuez y reemplazo de 
1903, conco lleudóle ser rocouoci lo an
te la C nnisión mixta de Roclutamien-
to de Barcelona. 

Remitir al Ilimc. Sr. S-cretario ge
neral del Cousej > do Estado, según 
previene el art. 136 do la Ley, el re* 
curso de alzada interpuesto por el mo
zo Jenaro Mdtamala Homero, sorteado 
en Caoillejas para el reerap b í o del 
corriente ano, contra el acuerdo d e 

esta Comisión fech* 2 do Abiil último» 
por el que se le declaró soldado. 

ídem id. el de nulidad iuterpuesto 
por el padre del mozo Venaucio Nla-
chietnco, sorteado con el nüm 3 e 

Val verde para el actual reemplazo» 
contra el tallo de esta Comisión toen» 
4 de Abril último, por el que se de
claró exceptuado almezo G«lu • 
quiel Machicado Plaza, sorteadocone 
número 1 del mismo pueblo y r e e 

P Í J Z 0 - K A de 
Por el Sr. Secretario, i ^ o m ° r 0

T ^ 
la Comisióu, se interrogó á los r0l 
sentantes de los pueblos que " f ^ ^ . 
currido en este ¿ ( i á veriilcar lasopf 
raciones de reclutamiento si tenían la 

Io« 
absoluta seguridad respecto á 4 a

 l c ¿ . 
mismos ó sus padres, hermanos. j S 

tera, fueran las verdaderas |> e r

 e 

interesadas, en cumplimiento de 



т 
_ o 0 el art. 1?9 del Reglamento, 
siAnlose contestado aflrmativamen

1 ñor di<"b 9 r e P r e s t , , l t a n l e 8 , loa cua

jdeDt i f l c a r o n , a personalidad de los 

J a í l ^ e n l e í y e n с и г а Р^п»1вп !о de 
. айв dispone el art. 124 de la Ley y 
¡*? del Reglamento, se hizo presente 

cida caso á todos los iufresados el 
{¡Lecho q « e , р ч a s i s , e , , e recurrir en 
Sida ante oí Ministerio de la Gober 

!*fiidü 8 i 0 0 a tuv ie ron confirmes coi 
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{Idú «> 0 0 e ^ u v , ü l wHinTiuug con 
icuerdo adoptado por la Comisión 

¿ixtí de Roclut «minino. 
jo cu;H se did por terminada la 

(¿jido, extendiéndose la correspon
dente acta, que. firman el Sr. Pi esl
ióte de la Comisión y 1 >s Sres. Voca
¡¿gconraifiro el Secretar! >, de que cer 
tJi1co.=V.0 H. n=«:i Presidente, Pérez 
¿jgoíu.=E. Secretario, S. Viñala, 

13 . 462 . 

Sesión de 9 de Mnyo de 1904 
Seüores q io astatiewn' 
gagnra (i'resi lente).— Montoya— 

?eroáii<ieí A ' r b n — M e u é n d e z B d 
¿0.—Salcedo  Hévia ó Izquiordo. 

Abierta la sesión á las nueve en 
?0ofco de la man«na hajo la presiden
Sí del Sr. Ü. Aügnl Pérez Maguió, 

' Vicepresidente le la Comisión provin
cial, y con asistencia «le los señores 
Yocaies facultativos D. Justo Gava'dó 
yD. Andiés Jurado de la Parra, fué 
¡«(da y aprobada el acta de la ante
rior. 

Acto seguido la Comisión procodió 
iresolver mci 'encías del actual reem
pljto y rovisióu lie excepciones de 
tíos anteriores, obteniendo el sigulen* 
u resultado: 

Reemplazo de 1904 
Buenavista 

Núm. 100.—Mariano Samaniego Mu
ki.—Inútil Bxcluíio temporalmente. 

161.—Pablo Eluirdu NormandTou
rié.—Iuútil. Excluido temporalmente. 

Congreso 
Niim. 230.—J jsé López Elizalde.— 

liítil. Excluí lo temporalmente. 
414.—Jusé Martín Cano.—Inútil. Rx

«tofdo temporalmente. 

Chamberí 
Rum, 12. Euri'iue Trasovares Grarri
—Inútil. Bxcluíio temporalmente. 

Hospicio 
Núm.454.—Luis Toixera Perillán.— 

•üui. Bxcluido temporalmente. 
474.—Félx Ituauo Mico—Inútil, 

ocluido temporalmente. 

Latina 
^ra.113.—Ricar loOcaña Jurado.— 

•wil. Excluido totalmente como cora
j u d o en el caso segundo del art. 80 
4 1 la Lev. 

Tallecas 
UM Ú m ' 4  p < í , ^ o López Azofra.— 
••^ado por haber resultado úti l . 

Titulcia 
Mm. 4.—Cirilo Ruiz Algovia.—Sol

^ coudieiuual comprendido en el 
^ P r i m e r o d o l art. 87 do la Ley. 
j^ '—íedenco Manzanero Trujillo.— 
¿¡Jado comi iti ) u a | comprendido" en el 

Primero del art . 87 de la Ley. 
^•~rManuol Antonio Hijosa AguU*
^ ^Solüado condicional corapreudi

^ u ^ 0 3 8 0 P r i m o r o d e l a r L 8 7 d e 

****plazo do 1903.BKVISION 
I . Lejanés 
v S o l ? * a ^ " ~ E l e u l t ì r i o M o Q t e r o B e Í ó n ' 
i ti c^í*^

0 condiciona I comprendido en 
JJ*° primero del art. 87 de la Ley . 

T" ^dliasar Deograciaa Mariano 

Santos González.—Soldado conaicio
nal comprendido en el caso primero 
del art. 87 de la Ley. 

16.—Ángel Martínrx Hernández.— 
Talla: 1*540 mm. Excluido temporal
mente. 

17.Hipólito Luis Chicote García. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

20,—Daniel Ecequiel de l i Oliva 
Montero.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
ticulo 87 de la Ley. 

24.—Celedonio*Mirün Montero. — 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Moraleja de Bnmedio 
Núm. 8.—Miguel Simón Alrañiz.— 

Soldado condicional com «rendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Móstoles 
Núm. 1.—Moltlón Moreno Aguado. 

—Pendiente. 
2. Ensebio Martín Rioja.— Solda

do condicioual comprendido eu el caso 
primero del art 87 do la Ley. 

4. —N casio Gómez Rubio.—Soldado 
condicional comprendí lo on el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Parla 
Núm. 10.—Eduardo Hernández Sa

cristáu.— Soldado coudicioual cora 
prendí lo en el caso segundo del a r 
tículo 87 de la Ley. 

Pinto 
Núm. 1.—Celestiuo González del 

Campo.  Sol lado condicional com
prendido on el caso segundo del a r 
tículo 87 de la Ley. 

2.—Juan Beultea González —tolda
do condicional corapreudido eu el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

5.—Marceliuo Sáuehez Aguado.— 
Soldado coudicional compreudido en 
el caso primero del ar t . 87 e la L<*y. 

12.—Nicasio Mendoza B ya.— Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

14.—Ramón Saiuero García.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
e s o primero del art. 87 dé l a Ley. 

17. — Cándido Carrero Salgado.— 
Tal. i T535 mm. Excluí lo temporal
mente. 

San Martin de la Vega 
Núm. 2. — Ubaldo Soto Gómez.— 

Inútil. Kxduído temporalmente. 
3.—Valeriano Minquillo García.— 

Soldado condicional comprendido en 
el cas» primero del art. 87 de la Ley. 

4. — Manuel Nogueras Quiráu. — 
Soldado condicioual compreudido en 
el caso primero dol art. 87 de la Ley. 

Ttulcia 
Núm. 2.—Siuíoriauo Eloy Martín 

Mauzjuo.—Pendiente. 
5 — J u a u Cruz Rico Manzanero.— 

Soldado por haber cesado su excep
ción. 

Torreja d« Yelasco 
Núm. 5.—Santos Soto Salas.—Sol

dado cmtieioual compreudido en el 
caso primero del art 87 de la L »y« 

8.—Nicolás R«fael Gómez Jiménez. 
— ¿ o l l a l o coudicional comprendido 
en el caso segundo del art . 87 de 
la Ley. 

l l ._BAu . i to Alcalde Jiraeno.— In
útil. Excluido temporalmeute. 

Viüaverd* 
Núm. 1.—Rogelio Abad Calleja.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

6.—Hilario Catalán Martínez.—Sol
dado por haber dado en el Ayunta
miento la talla legal. 

Valdetorres 
Núm. 4.—Facundo Mj&oz Nieto.— 

Soldado por haber d i t o la talla en 
esta Comisión de l 'Btd mm. 

9.—Nicolás Martín vionzálex.— Sol

dado por haber dalo la talla de 1 '558 
milímetros. 

Salamanca 
Núm. 189.—José Cubo Domínguez,. 

—Talb: 1*541 mm. 
Reemplazo de 1902—REVISIÓN 

Ltg mis 
Núm. 2.—Fraucisco López Mingo.— 

So'dado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. <S7 de la Ley. 

5.—Daniel Gómez \ lo oso.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
secundo del art. 87 de la Loy. 

17. — Leoncio Vela RHrfgnez . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguu io d >l art. 87 de la L*y. 

19.—Saturnina Fernández Maroto. 
—Inútil. Excluílo temporalmente. 

26.—Raimundo Pra los Smtorcaz.— 
8oldado condicional comprendido en el 
caso segando del art. 87 de la Ley. 

Moa toles 
^ Núm. 2 . — P í o García Gonzilez.— 
Soldado condicional comnroudido en 
el caso segundo del art. x7 le la L«v. 

4.—Doogracias Martín Fornánioz 
—Talla: l '53l mm. Excluíuo tempo
ralmente. 

5 —Críspulo Rodrígnez B^rcedri
llas.—Soldado condic oual comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Moraleja d* En me dio 
Núm. 2.—Francisco Fernández Go

dino.—Soldado coudicional compren
dido en el caso segundo del art . 87 de 
la L »y. 

3.—Mariano Alvarez Alonso.—S d
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Porta 
Núm. 2.—Gregorio Regó Gálvoz.— 

Pendiente. 
7 —Alfonso 0¿aü i Olías.—Soldado 

condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

8 —Tiburcio Rodríguez Ajenjo.— 
Talla: 1*532 mm. Excluida t jmporal
mente. 

12*—Francisco Hurtado López.— 
Pendiente. 

Pinto 
Núm. 5.—Francisco García Martí

uez.—Sddado condicional compren
dido en el cas J primero del art. 87 de 
la Ley. 

II.—Joaquín Martín Rurgos.—Sol
dado condicional comprendí lo en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

15.—José León Aguado.—Soldado 
condicioual comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Loy. 

2 2 . — Esteban Acisclo Melónos.— 
Soldad) condicioual comprendido en 
el caso primero del ar t . 87 de la Loy. 

San Martin de la Vega 
Núm. 3.—José Anastasio Precioso 

Bieudicho.—U.il condicional. Cesan lo 
la excepción >i •! caso segundo del a r 
tículo 87 de la Ley. 

5.— Emilio Folguera Perea.—Sol
dado condicional comprendido en el 
oaso primero del art. 87 de la Ley. 

Serranillos 
Num. 1.—Fidel Omzílez Feruáu

dex«—Talli: T538 mm. Excluido tem
poralmente. 

2. — Eveocio Fernández Sellos.— 
Inútil . Excluido temporalmente. 

Titulcia 
Núm. 3.—Atana8io Hipólito Huerta 

Pérez. —Peudiente. 
4.—Juan Herrando Sauz.— Reclá

mese certificación del hermano Elias 
al regimiento de infantería de Cas
lilla. 

5.—Casimiro Nieves Algovia Casti
tillu.—Pendiente. 

Torrejón de la Coleada 
Núm. i.—Felipe Oarcía Gomen.— 

Talla: 1'538 mm. Excluido temporal
mente. 

Torrejón de Velasto 
Núm. 1.—Eustaquio Jiméaez P a z . — 

Inútil. Excluido temporalmente, 

Vülaverde 
Núm. I.—Tomás Delgado Pereiro. 

—Sjldado conl'cionat com¡ron l i l oen 
el caso primero del art. 87 de la Ley . 

7.—Enrique B>rre|l. —Soldado con
dicionat compren li lo en el caso octa
vo del art. S7 de la L*y. 

10 —José Moreno Fernández.—Sol
dado condicional comprendi lo en el 
caso segundo del art. 87 do la L**y. 

12.—Kiidtaquio Ab »n lea F r a i l e . — 
Inú i'. Ex luí lo to<u fOralrá rate. 

t i — Emiliano Visior Castillejos.—» 
S : ! i i . condicional compren ii lo en 
el caso segau o del ar t . 87 de la Loy. 

Valdeto.'res 
Núm. 3.—^tsimiro S »m Teresa.—* 

Sol lado con ücióñal compren lido on 
el casi primero del art. 87 do la Ley. 

4 — Vn Iré * Vil loa vero Sanz. — to l 
dado era liei oual comprendí i • en el 
caso pri nero del a n . 87 da la Lay. 

Reemplazo de 1331.REVISIÓN 

Léganos 
Núm. L—Toodoro Pérez Mart ín .— 

8 ddado con liei mal co ípren lido en el 
caso según lo del art. 87 de la Ley. 
Cirapiió lai tres revistónos que pre
viene la misma. 

4 —Ángel M intero T ribio.— Solda
do con licional compren li ivi eu el caso 
segundo del art. 87 de la L >y. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

5.— Enrique Martín Mirólo.— I n 
útil. Excluí lo p T hibor sufrido las 
tros revisiones que previeno la Ley. 

6.—L icas García Sánchez. Soldado 
por haber cesa lo su excepción. 

10. Zica i ía* Soriano Gallego,— 
Soldado coud'Cioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do l i L * y . 
Cumpliólas tres rovisioues que p r e 
viene la misma. 

12.—Aiej in tro M razín Pérez.—Sol
dado por h a b e r cesado su excepción. 

14—Pe 1ro Anastasio .Sánchez Ma
roto.—Soldado condicional comprendi
do en el caso pri ñor o del art 87 de la 
Ley. Cumplió las tres revisiones que 
previeue la misma. 

19.—Pedro Celestino Mtroto Lópei. 
—Soldado cmdi'ioual comprendi lo en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
vieue la misma. 

27.—Doróte» Ignacio Sánchez Ló
pez.—Talla: l'54o mm. Sjldado. 

Móstoles 

Núm. 5.—Gilo Lozano.—Saldado 
condicional com »rendi lo eu el caso 
sexto del a r t . 87 de la L»y. Cumplió 
las tres revisioues que previjue la 
mism i. 

8.—Pedro Pérez XI ratero.—Solda
do condicional cornpreudi lo en el o tao 
segundo del art. 87 de la Ley. Com
pilò l is tres revisioues que previene la 
misma. 

Parla 
Núm. 4.—Ricardo Alonso Paredes. 

—Soldado coudicioual comprendido en 
el caso primero d l art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que p r e 
viene la misma. 

P i n t e 

Núm. 2.—Francisco Fernández Sán
chez.—Sol la lo condicional compren
dido en el caso primero dol art. 87 de 
la Ley. Cump i i laa tres revisiones que 
previene la misma. 

7.—Daniel Castatus Aguado.—Sol
dado condición 1 comprenlido en e l 
caso primero dal art. 87 de la Ley_ 
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Cumplió las tres revisiones que pre
Tiene la misma. 

8.—Emoierio Rico Rejarano.—Sol
Liado eouiieioual comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. Ex
cluido temporalmente por fallar una 
revisión. 

San Martin de la Vega 
Núm. 5.—Eloy Fernández Pagan. 

— Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. >7 de la 
Ley. Cumplió las tres revisiones que 
previene la misma. 

8.— Vicente Doroteo García Alhanv 
hra.—luúlil . I;.x< luido por halxrcura 
pji'lo las tres revisiones que | reviene 
la Ley. 

Torreón de la Calzada 
Núm. 1.—Valeriano di l FtíoGonzá

le«.—Reclámese certificación al Di 
rector de la Cárcel celular. 

Torrejón de Velasco 

Núm. 1.—Fian» iaco Nicolás Moya 
—Soldado por haber cesado B U excep 
ción. 

4.—Cayetano Navarro Blasco.—Sel* 
dalo comlici'iual comprendido en el 
caso segundo del art s7 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la m i s m a . 

%—Fél ix Martínez Espinosa.—Sol
dado e» ntiicioual comprendido en el 
cato segundo del ar t , 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
vione la misma. 

t¿—Panlrno Bravo Berrueco.—Sol
dado | or haber cesad»» su excepción. 

9—Isidoro Castillo Espinosa,—Sel
dado c< u d i r i u u a l comprendido en el 
caso seguudo del ar». 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

Villaverd» 

Núm. 1.—F.milio Zapatero Serrino. 
—Inútil . Exclufdo por haber cumpli
do las tres revisiuues que previene 
la Ley. 

3:—Agustín López Madrid.—Pen
diente. 

4.—Luis Tero Castillejo*.— Soldado 
por haber cesado su excepción. 

7.—Ignacio 3arcfa ¡«arrio.—Solda
do condicional c< ni'>reudidoen el caso 
segundo del art . 87 ce la Loy. Cum

Í>lió las tres revisioues que previene 
t misma. 

10.—Pedro Gallego Ramfres  Sol
dado coudicional cempr» ndi I • on el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
v i e n e la i n i . s m .  . 

15.—Gabí el Emilio Miranda Inies
t a . So ldado coudicional comprendido 
en el caso segundo del a r ' . 87 de la 
Ley . Cumplió las tres revisiones que 
previeue la misma. 

f o r el Sr . Secretario, á nombre do 
la Comisión, so in terr gó á los repre
n d í a n l e s de los pueblos que han con
currido en este día á venrio .r las ope
raciones de teclutamienlo ai tenían la 
absoluta seguridad ropoeto Á que les 
m s nos ó ius padres, hermanos, etcé
tera, fueran las verdaderas personas 
interesadas, en cumplimiento de lo 
que disp.iuo el art. 126 del Reglamen
to, ii iniéud • contestado allín.aiiva
meuUr por dichos representante?, los 
cuales ideutií1c»rou la personalidad de 
los in tensados . 

lgualmeute, y en cumplimiento de 
Jo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 d. 1 Reglamento, se h<zo presento 
en cada caso á todos los iuleresadcs o! 
derecho que les s s o de recurrir 
alzada auto el Mmisteiio d la. Gober 
nación 6 Í no eslnvieseu confuí mes con 
•1 acuordo adoj t 'do pr la Comisión 
mixta do Roc.iut •mieoí». 

Con lo c a so «lió por terminada la 
sesión, exteud»óu«lose Ja «^r.uspuu

13.—463. 

diente acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres Vo
cales conmigo el Secrelaiio, de que 
certifico. «= V. e tí." *m El Presiden e, 
Pérez Magnín.»Ei Secretario, S. Vi
ñais. 

Sesión de 10 de Mayo de 1904 
Señores que asisiieron: 
Magnín (Presidente).— Montoya.— 

Fernández Arribas.Menóndez Baizán. 
—Salcedo.—Izquierdo y Hévia. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punt.o de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Ángel Pórez Magnln, 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, y con asistencia do los s« ñ o 
res VucaWa facultativos Ü. Justo Ga
v&l ló y D. Andrés Jurado de la Parra, 
fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á res* 1 ver incidencias de quintas del 
actual leomplazo y revisión de excep
ción de sñ< s antt rioros, obteniendo el 
siguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 
Centro 

Núm. ЗОЯ.—José Duqne Alvaro.— 
Soldado por haber resultado útil. 

Congreso 
Núm. 58.—Ramóu Pórez Paredes.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 

Hospicio 
K17.—José Alvar z Lozano.—Inútü. 

Excluido temporalmente. 
64.— \ndrés Rodríguez García.— 

luúiii. Excluido temporalmente. 
Universidad 

Núm. 01.—Ednardo Vázquez Rarre
da. —Iuúnl. Excluido temporalmente. 

97.—Prudencio Ortega Villalba.— 
Inútil. Excluido temp (raímente. 

43i.— Aurelio Aimaras Arenas.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1903.REVISIÓN 
Ы Álamo 

N'ím. 8.—Andrés Av»dino Fernán
dez N » n z I Ü O .  S liado por haber de
sistido de la alegación. 

Brúñete 
Núm. 14.— Félix Raboso Maqneda. 

—Soldado condicional comprcudido en 
el caso seguudo del articulo 87 de la 
Lev. 
" ÍG—Rafael Gonzáhz Aviles.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 do la Lev. 

17.—Tomás Lóp*x Calderón.—Talla: 
1*510 mm. Excluido temporalmente. 

\M —bidro Robledauo Calderón.— 
Ta I b : 1535 mm. Excluido temporal
mente. 

Chapinería 
Núm. 7 —Ciríaco Hermenegildo 

Ciipiw Rábueua.—Inútil. Excluido tem
poralmente. 

Kavalcamero 
Núm. G.— Juan Fernández Rodrí

guez.—Sopiado condicional corapr. n
dido i n el caso primero del art. 87 de 
la Ü y . 

7 —Roque Gómez Serrauo — Talla: 
1'54! mm. Excluí.io lemp"i al íñenlo. 

1 3 . — C I I Í J C O Benito Mejías Cortés.— 
Soldado condición. 1 comprendido en 
el caso e f tguudo del urt. 87 de la Ley. 

17.—Mauricio Silva Tiigos.— Sol
dado coudirioual comprendido en el 
caso seguudo del art. м7 de la Ley. 

23. — Casto Díaz O fas. — S<ddado 
c i d i  i ul comprtudido en el «aso 
pr m i e i o del ; rt. 87 de la Ley. 

L7.—Miguel Donato Valúes Gómez. 

—Talla: 1*526 mm. Excluido tempo
ralmente. 

29.— Donato Mariano de Guadalupe 
Arriba Seutema.—Talla: 14527 milí
metros. Excluido temporalmente. 

30.—Juan Gregorio Olías Arribas.— 
Soldado condicional c< mprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

36 —Guillermo González Povedano. 
—Soldado por haber alcauzado la talla 
de 1*551 milímetros. 

Pozuelo de Alareón 
Núm. 1.—Andrea Ramos Sansón.— 

Soldado condicional coropreudido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

3. — Celedonio Aguado Losa. —Sd
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art 87 do la Ly. 

6 — Sibfbroso Rt leña Crespo.—Sol
dado por hab^r cesado su excopción. 

8—Juan Releña Mingo.  S1 lado 
coudicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Sepüla la Nueva 
Núm. 1.—Severiano Vil laderos OÍ

vira. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

2.—Mariano Oarcía Marcos.—Pon
dioute. 

ViUamantiüa 
Núm. 2.—Máximo Cortés Peña .— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

3.—Teodoro Agudo Núñ í.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Loy. 

<j.—Modesto Nielo Maruu.—Soldado 
condiciona' comprendido en el caso 
seguudo del art. 87 de la Ley. 

7.—Faustino Rodrigue/. A¿ndo.— 
So d i d o condicional comprendido on el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

11.—Dionisio Mariano Pertz Agudo. 
Saldad» por hab r resultado el padre 
apto paia el trabajo. 

14.—Domingo Millán Adeva —Sol
dado coudicional c o m p r e n d i d o en el 
caso primero d. 1 art. 87 do la Ley. 

Villanueva de la Cañada 
Núm. 3 . — Mariano Andiéí Milla 

Marilù.— inútil. Excluido temporal
mente. 

5.—Gabino Revuelta Horrero.—In
útil. Excluido temporalmeule. 

Villanueva de Perales 
Núm. 1 —Isidro ReIon lo Rodrí

guez.—Soldado p ir haber alcauzado la 
talla de 1'6>1 milímetros. 

3.—Teleaforo Gouz4l»s Serrano.— 
Soldado coudicional c mprendido en 
el casa segundo del art. 87 de la Ley. 

Vtüaviciosa de Odón 
Núm. 3.—Norbeito Gómez Maurelo. 

— Saldado condicional compren lido 
en el caso prime: o del a r t . 87 de 
la Ley. 

Reemplazo de 1902.REVIS10N 
El Álamo 

Núm. 3.—Gandí io Sánchez Alcocer. 
—Talla: P509 mm. ExcluíJo tempo
j almeute. 

6 — Agapito Orgáz Pórez.  Inú t i l . 
Excluido temporalmente. 

Brúñete 
Núm. 3.—Fduardo Aviles Fernán

dez.—Talla: 1*534 mm. Excluíuo tem
poralmente. 

Boadilla del Monte 
Núm. 1. — Joaquíu Garcíi Verde.— 

Soldad" condicional compr ndido en el 
caso primero del ar». »7 de la L«y. 

2.—Loreíao Genzáuz Tolín.—Inútil. 
Excluido lomporalmtut*. 

3 — G<mz«Jo Antolín Gmzúlez Mar
tíuez. — Luúlil. Exc lu ido temporal
mente. 

Chapinería 
Núm. 1.— Bisilio Eusebio P*^ 

Dorado—Talla: 1«536 mm. LSSÍ 
temiera lmente. *

c

iQídt 

—Soldado coudicional comprendido 
el caso «eguudo del art. 87 <Je la Le** 

Kavalcarnero 
Núm. 6.—Félix Colomo Corred^». 

 T a l l a : 1'518 mm. Excluido te m l ! l 
raímente. *«pt

7.—Felipe Valdé^ Arribas.Solda 
do condición il conv»rendido en el C A I U 

primero del art. 87 de la Ley. 
21.—Pantaleóu Garría Mediano — 

Talla: 1'544 mm. Excluido tempor»' 
mente. 

Porue'o de Álarcón 
Núm. 2.—Rufino M uitero Hero»»

dez.— Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 
la L> y. 

0.—Donato Alonso Barrio.—Soldad», 
condicional comi>rendi<¡o en el casoae
gundo del art. S7 d». |» Ley. 

8—Natalio R di ría Mingo.—Sóida, 
do condicional comprou lido en el cast 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Q.utjorna 
Núm, 2.—Maximiaño Serrano Goa«

zález.—Talla: 1'533 mm. Excluid! 
temporal m en te. 

Sevüla la Nueva 
Núm 3.—Julián Villacieros Pintes. 

—Soldad) co'dicioual comiiren<iido 
el caso primero do ar . 87 de la Lej. 

9.—Gregorio G ireí i Mingo. — I Q -
ú'.il. Excluido poi hab r cumplido la6 
t res revisioues que previene la Ley 

10. —Manuel Francisio González — 
Soldado condicional coramendido ea 
el caso segunao del ar t . 87 de la Ley. 
Cumplió l a s t res revisioues qno pre
viene la Ley. 

Quijorna 
Núm. 2.—Vict"ii.i 5'Mrano Alvares. 

—Talla: T543 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Villanueva de la Cañada 
Núm. 7.—Teodoro Cesáreo R o M ' 

guez Pozuelo. — Sl lado condicional 
comprendí lo en el caso prime/o del 
art. 87 de la Ley. Cumplió las tres re
visiones que previen • la Ley. 

Vülanueva de Perales 
Núm. 1.—M.ditóu González Gonzá

lez.—Taita: 1*529 mm. Kxcluído por 
haber cumplido las tres revisionef 
que previeue la Ley. 

2.—Eusebio Delgado Gómez —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art 87 de ¡a Ley. 
Cumplió las tros revisiones que pre
vieue la Ley. 

4.—Manuel Ribag^rda Horran* — 
Soldado condicional comprendido ea 
el caso primero del ar t . 87 de la Ley«
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Villamantilla 
Núm. 1.—Jenaro Camelar Lozano 

—Iuútil . Excluido por haber cumple
do las tres revisioues que previene l» 
Ley. 

2 . — Sebastián Niiiíez Garría. — 
Soldado coudicional com «reu lido ee 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley
Cumplió las tres revisioues que pre
viene la Loy. 

Vilíavicicsa de Odón 
Núm 2.—Escolástico Tejera ^oárt-

guez Barba.—Pendiente. , 
4.—Cipriano Rodifsfuez Minué . 

Inútil . Excluido por haber c m « ' P , u

l f 

las trea revisioues que previentf 
Ley. 



Arceder á lo solicitado por Juan 
naisco G»rtés Uesor, núm. 144 del 

* tito del Hsucio y reemplazo de 
(*¡ concediéndole anticipar el día 

ail revisión, pu liondo ésta verifl

¡e el primer día hábil. 
^Desestimar la iustaucia del padro 
, i apio Silvestre Maeso Galán, nú 

aro d e l d i s , r U & , 1 e l Congreso 
B actual reemplazo, toda ver. que el 
Upror que dice padeció sobre su edad 
o es causa leirllima que le haya im

Ljido alegar la excepción oportuna 
Seúl', según disp ne el art. 96 de la 
[*r, y 4 Q 0 r f t S , l U a l i e a Q t ^ c e d utes, 
jno la excepción que ahora alega e s 

Lmoráneamonte fué antes alegada 
T por él retirada. 
1 Remit' r al limo. Sr. Secretario del 
Consejo de Ksia lo, según dispoue el 
jfifculo 136 de 1 \ Loy, el recurso de 
jülidad formulado por el padre del 
moio Julián do la Peña, sorteado con 
e l o ím. 2 en la Cabrora para el ac

tual roemplazo, contra el acuerdo de 
agta Comisión, techa 14 de Abril últi

mo, pur el que declaró exceptuado á 
Sioiiago Blasco Alonso, sorteado con 
aloúra. 1 en dicho pueblo y r eem

plazo. 
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Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen

tante del distrito que ha concurrido eu 
es e día á verificar las operaciones de 
reclutamiento si tenía la absoluta se

guridad respecto á que los mismos ó 
sus padres, hermanos, etc., fuerau las 
verdaderas personas interesadas, en 
cumplimiento de lo que dispone el ar

tículo 129 de) Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dicho 
representante, el cual identificó la per

sonalidad de los iuteresados. 
Igualmente, y en cumplimiento de 

lo que dispone el art. 124 do la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir eu 
alzada auto el Ministerio de la Gober

nación si uo estuvieren conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada 
la sesión, extendiéndose la correspon

diente acta, que firman el Sr. Presi

deute de la Comisión y los Sres. Vo

cales couraigo el Secretario, de que 
certiflco.= V.° B.°. = El Presidente, 
Pérez Maguín.=Kl Secretario, Simón 
Vinals. 13.—464. 

M A D R I D 

SECRETARÍA —ENSANCHE.—AÑO D E 1 9 0 4 .  M E S DE M A T O 

R E S Ü P Ü E 8 T O £> K ¡ Q- A. S T* O >* 

Obligatorios de pago diferible 

Distribución do fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 29 de Abril 
de 1904 para atender á los gastos dol Ensanche en ol expresado mes: 

i .
# 

2.» 
3 . e 

4.* 
5.« 

Gastos del A y u u t a t a i e n t e . . . . 
Policía de S^rnridad 
Policía urbana y rural 
Obras públioaa 
Carpa» 
Imprevisto* 

T O T A L 

1. a ZONA I 2 . ' ZONA 

Peaetaa 

S.255 14 
1.364 58 

70239 10 
» 

343 56 

75.202 38 

Peaetaa 

3.269 70 
1 532 36 

68.692 21 
» 

345 09 

73 839 36 

8." ZONA 

Peaetaa 

1.134 32 
269 46 

20.703 46 
» 

119 72 

22226 96 

TOTAL 

Peaetaa 

7.659 16 
3.166 40 

159.634 77 
Э 

808 37 

171.268 70 

Madrid lo do Mayo de 1904. =E1 Secretario, F. Ruano. 
517.—1». 

PRESIDENCIA 

Loe tenedores de oarpetae representa
j* r a« de Intereses y amortización de las 
"•ees de Deuda municipal expresadas & 
•ystinuaeión podrán presentarse en la 
dore r ia de villa los días que ее seña 
í40* de nueve A once de la mañana , para 

efectivo su importe: 

D Í A 11 D E J u n i o 
Empréstito de 1861 

^ C *rpetas núins. 150 A 123, vencimiente 
L de Enero de 1904, cupón núm. 18. 

Empréstito de 1868 
* t o * r ? e t a a n a n M . 2.908 á 2954, anual idad 
m!£?en 1 , # d e E n e r o d o l 9 0 4 , c a p ó n 

'9actonea municipalea por Resultas 
^í* r Petasnúms.309 A 320, trimestre ven* 
N a * ? ' ' de Enero de 1904, capón ntt

9*cionea municipales por Resultas 

N i í í * 1 * 8 n ú m »  229 a 249, tr imestre 
i j ^ o e n i.» de Abril de 1904, oupón 
^*«ero 23. 

D í a 13 
^ Empréstito de 1868 

* rP«tas nútne, 2.955 A 2.995, anual i 

dad vencida en 1 . • de Enero de 1904, ca
pón núm 35. 

Eo:propiaciones en el interior 
Carpeta núm. 74, tr imestre venoido en 

1.° de Abril de 1904, capón núm 18. 

Obligaciones municipales por Remitas 
Carpetas núras. 22 A 30. amortizadas en 

el sorteo de 28 de Dioiembre de 1903. 
D í a 15 

Empréstito de 1868 
Carpetas nútns 2.9H6 A 8 045, anua l i 

dad venoida en l . ° de Enero de 1904,ou
pón núm. 85> 

Empréstito da J868 
Carpetas núms. 29 y 30, amort izadas 

oon premio en sorteo de Julio de 1903. 

Obligaciones amortisadas por lisaultaa 
Carpetas núms. 31 A 34, amortizadas en 

el sorteo oelebrado el 28 de Dioiembre 
de 1903. 

D í a 18 
Empréstito de 1868 

Carpetas núms. 3.046 A 3.092. anual i 
dad roncida en l .° Enero de 1904, oupón 
núm. 35. 

ídem id. oarpetas núms. 458 A 524. 

amortizadas oon reembolso en el sorteo 
de Julio de 1903. 

Obligaciones amortizadas por Resultas 
Carpetas núms 35 A 40, amortizadas en 

el sorteo de Dioiembre de 1903. 
Empréstito de 1868 

Carpeta* núms. 3.093 A 3.161. anua l i 
dad venoida en 1.* de Enero de 1904. ou
pón núm. 35. 

Obligaciones municipales por Resultas 
Carpetas núms . 41 A 49, amortizadas 

en el sorteo de Dioiembre de 1903. 
Madrid 26 de Mayo de li/04.=EI Al

calde Presidente, Marqués de Lema. 
674.—19. 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

contratar en púbüoa subasta el aprove
chamiento de las hierbas resultantes de 
la siega de las praderas del Parque del 
Oeste desde l .° do Enero de 1905 á 31 
de Dioiembre de 1907, bajo ol tipo de 600 
pesetas anuales. 

Los llcitadores, que podrán presen
tarse por si ó por otra persona ó Sooie. 
dad, oon podor en estos ú tlmns oasos 
bastanteado por alguno de los Sres. L e 
trados Consistoriales D. Manuel María 
Moriano, D. Ignacio Suárez García, don 
Antonio R. de Póo y D. Gregorio Cara
puzano, consignarán previamente oomo 
fianza provisional ta cant idad de 30 pe 
setus en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando A los геярео
tivos resguardos los sellos correspondien
tes al arbitrio municipal ostablcoido, y el 
rematante la definitiva de 60 pesetas, q a e 
le serA devuelta á la terminación d o l con 
truto, previa la certificación correspon
diente. 

La subasta se verifloarA el día 27 de 
Junio de 1904 A las onoe, en la pr imera 
Casa Consistorial, plaza de ta Villa, 5, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Al
calde ó do quien al efecto delegue, y oon 
las forma'idadesdel ar t . 17 de la Ins t ruc
ción de 26 de Abril de 1900, y las propo
siciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la 
Mesa A estos fines consumida. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos A esta subasta sa 
h a l l a r á n de manifiesto en esta Secretaria 
(Negoolado 8 o ) , durante las horas de 
diez A dooe, todos los d í a s no feriados 
que medien hasta el del remate . 

El importe total de esta subasta serA 
satisfecho por el rematante en la forma 
qu • se determina en la condición 9 . a de 
las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el art 29 de la Instrncoión de 26 
de Abril de 1900. modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902 no se ha 
presentado оожга la misma reclamación 
alguna. 

Lo qae se anuncia al público para su 
conocimiento 

Madrid 25 de Mayo de 1904. =»El S e 
cretario, F. Ruano 

Modelo de propoisción 
(que debori extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 11.*, y al presentarse lle
var escrito en el subre Го siguiente: MPropo
sición para optar A la sobaste de...n) 
D . . . que vive.. . , enterado de las oon

dioiones de la subasta en pública l icua
ción del aprovechamiento de las hierbas 
resultantes de la siega de las p r a d e r a s 
del Parque del Ofete desde l* de 
Enero de 1905 á 31 de Dioiembre de 1907. 
anunoiada en el В л в п я opiciai de la 
provínola del día . . . de. . . , conforme en un 
todo oon las mismas, se oompromete A to
nar A su oargo este servioio con estrióte 
sujeción á ellas por (»qaí la proposición 
en esta forra*: los precios tipos ó oon el 
aumento de tanto por 100— en letra—en 
108 p r e o i O S tipos). 

(Feoba y firma del .proponente). 
878.—19. 

Secretaría,—Negociado de Ensanche 
Acordada por este Exorno. Ayunta

miento, en sesión de 20 del actual, la a d 
jodioaoión de una paroela de terreno de 
259*82 metros i rocedenies del suprimido 
oamloo de la Guindalera, para agregar la 

A solares de la manzana 283 segunda del 
Ensanche, con fachada al paseo de Ron
da, propios de la Sooiedad Baker y Com
pañía, de Londres, qae al preoío de d ie i 
pesetas uno importan 2 596*20 pesetas, 
se anunoia al público en oumpllmiento de 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 28 
de Septiembre de 1849 y 13 de igual mes 
de 1878. A fin de que durante el plazo de 
quince días, contados desde la inserción 
del presente anunoio en el BoLsr rs opt
OIal de la provimoia, puedan io< propie
tarios que se oonsideren perjudicados 
presentar las reclamaciones oportunas. 

Madrid 25 de Mayo de 1904 = E l Secre
tario general , Franoisco Ruano. 

7 0 9 .  2 0 . 

B u s t a r v i e j o 
Por haberse encontrado desmandada 

en el término municipal de esta villa ea 
el día de ayer, se halla deposita i a en el 
Toril de Concejo d<» la misma la r e s t 

vacuna de las senas siguientes: 
Un toro oomo de dos A tres afios, pelo 

negro, tiene la oreja dereoha despuntada 
y en la izquierda zaroülo o n hierro, en 
la llana dereoha forma de her radora . 

Y oomo quiera se ignora la procedencia 
del mismo, se haoc¡ público por el pre
sente para qae la persona A quien pueda 
pertenecer pueda pasar A recogerle, p r e 
via la correspondiente jusUfioaolon de 
propiedad. 

Al propio tiempo se hace saber igua l 
mente que caso de no presentarse sa 
legitimo duofio A reclamarle se procede
rá A la venta del mismo, la cual tendrá 
efecto el dia siguiente al en que terminen 
les quinoe días en que aparezoa inserta 
en el B O L E T Í N o f i c i a l de la provincia el 
presente anuncio, y ouya sub.iaia so ce
lebrará en esta Casa Consistorial A las 
doce de su mañana, bajo el tipo de 150 
pesetas en que ha sido tasado por pe
ritos. 

Bustarviejo 28 de Mayo de 1904. = SI 
Alcalde, Martin Pasca I. 

7 1 2 .  2 0 . 

Administración de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

A los Señores Alcaldes Constitucional** 
de esta provincia 

La Dirección general de Contribucio

nes. Impuestos y Rentas, en circular de 
3 del corriente, t raslada A esta Admi

nistración las dos Reales órdenes que s i 

guen: 
«limo. Sr.: Visto el expediente ins 

truido por esa Dirección general propo

niendo reglaB para faoilltar el cumpl i 

miento del último párrafo del ar t . 20 de 
la Ley de Presupuestos vigente. 

Resultando que este precepto legal con

cedo A los contribuyentes, ó en nombre 
de ellos A los poseedores de fincas adju

dioadas al Estado por débitos de contri

buciones y de otros conceptos, ol dereohe 
A retraerlas hasta la adjudicación defini

tiva después de subas tadas, compren

diéndose en el precio del retracto la c a n 

tidad en que las fincas hayan sido adja

dioadas, los intereses de demora y los 
gastos originados en el expediente ejeoa

tivo y en el de venta: 
Considerando que el principal fin que 

persigne el expresado precepto legal ei 
el de regularizar el estado anormal en 
que se encuentran numorosos poseedores 
de flnoas adjudicadas A ia Haoienda, A 
oausa de los descubiertos qae tienen, des

conocidos bastantes veces de sus propie

tarios aotuales por efeoto de no haber 
intervenido en el procedimiento ejecu

tivo de apremio, ó porque no los infor

maron de la sitaación legal de los predio* 
los anteriores poseedores, 

Considerando que la publicidad que 
implioan los anunoios de subasta y la 
oirounstanola dh ser ahora permanente 
el derecho de retraoto baoen eaparar q a e 
se formulen machas solicitudes eaoaMl— 
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nadas á re t raer las fincas de que se haoe 
mérito; y 

Considerando que conviene evitar que 
i eapués de rematadas éstas se adjudi

quen definitivamente por esa Dirección 
general si no se da á la misma, por las 
Administraciones de Hacienda, conoci

miento de las solicitudes de retraoto quo 
«o huyan presentado; 

6. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
oon lo informado por la Intervención ge* 
ncral de 1A Administración del Estado, se 
ba ssrvldo diotar las prevenciones si

guientes: 
Pr imera . Que se publique en los Bo

letines oficióle» esta Real orden, llaman

do la atención de los contribuyentes y de 
los poseedores de fincas adjudicadas A la 
Hacienda acerca del derecho de re t rae r 

las que les concede el ar t . 20 de la vigen

te Ley de Presupuestos. 
Segunda. Que con la mayor act ivi

dad procedan las oficinas provinciales al 
anuncio de subasta de las flnoas adjudi

cadas á la Haoienda por delitos de con

tribuciones y otros conceptos, previas las 
operaciones preliminares que para llegar 
a este resultado sea preoieo verificar, de 
ooeformidad oon lo que preceptúa la 
Ins t rucción definitiva para la venta de 
Jas propiedades y derechos del Estado y 
las demás deol»rados enajenables por el 
mi«rao, aprobada por Real decreto de 15 
de Septiembre de 1903. 

Terce ra . Que en el acto que se pre 

sente en las Delegaciones de Hacienda 
a l g u n a solicitud de retraoto respecto de 
fincas anunciadas para la venta, poDgaa 
aquellas oficinas en conocimiento de esa 
Dirección general el expresado hecho, y 
ain suspender la celebración de la subas

ta , proot dan & la tramitación y resolución 
de lo solicitado, de lo cual darán ouenta 
á ese Centro directivo á los efectos de la 
adjudicación. 

Coarta Que las ofloinas provinciales 
deberán tenor muy presente, para t r a 

mi ta r y resolver las referidas solicitudes, 
que el pago de los débitos y gastos de los 
«xpedienieb ha de admitirse & cualquiera 
quo lo s o l i c i t e , bien sea en nombre propio 
é como gestor de negooios ajenos, ooo

lorme a* a r t . 1.158 del Código civil, 
Quinta. Que una ves coucedido el re

tracto al eouti ibuyente en cuyo nombre 
• e b¡ ya p r t u n d i d o , si el solicitante deja 
de ingresar , en el plazo de quince días 
posteriores a l»i f cha en la cual se le no. 
tifique la liquidación oportuna, la oant i 

dad en que l a b fincas hay n sido adjudi

cadas , los int reses de demora y los g a s 

tos originado* en el expediente ejeoutivo 
y en el de venia, se entenderá que ha 
desistido de tu redamac ión , y por lo 
tanto, se continuará el expediente de 
•nu la con arreglo á lo dispuesto en la 
prevención secunda, desestimando oual

quiera nueva solioitud que para retraerla 
formule dentro del mismo aflo, pero pu

diondo reproducirla en el aflo siguiente. 
Sexta . Por las Tesoieriaa de Hacien

da se procederá inmediatamente á e x a 

minar los expedientes de adjudicación 
de fincas que existan en dichas depen

dencias, en virtud de lo prevenido en el 
articulo 126 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900 y á cumplir sin dilaoión 
a lguna cuamo en ese articulo y en los 
«iguiontes se determina. 

Séptima. Si durante la práctica de 
loa operaciones á que se refiere la regla 
anterior se solicitase por algún interesa

do el retraoto de fincas en cuyos expe 

dientes conste la providencia de adjudi

cación dictada por los encargados del 
j r ooed imien ie , las Tesorer ías remitirán 

desde luego á las Administraciones de 
Hacienda dichos expedientes para que 
los interesados puedan satisfacer sin en

torpecimiento sus descubiertos. 
Ootava. Las Tesorerías de Hacienda 

considerarán como serv ido urgente , y 
por ello de inmediato cumplimiento, lo 
que se previene en las reglas que an te 

oeden acerca de los expedientes de adju

dicación de las flnoas de que se t rata. 
Novena. Los ingresos que efectúen 

los re t rayentes de las flnoas, tanto por 
cuotas del Tesoro oomo por recargos 
munioipales, se aplioarán á 'oa concep

tos respeotivos de Rentas públicas. 
Décima. Los interesados de demora 

se figurarán en la 8ecoión 5.*, oap. V 
del art . 7.° de la expresada ouenta. 

Undécima. Las cantidades á qne as

ciendan los recargos y die 'as devenga 
das por los fanoiOBarios onoargados del 
procedimiento ejeoutivo se ingresarán en 
la segunda parte de la ouenta de Teso

rer ía , concepto de «Reoargos y costas 
por prooedimientoB de apremio para co

bro de toda d a s e de débitos», en el oaso 
de que no se haya formalizado el pago á 
los encargados de la ejecución, pues si 
ésta hubiera tenido lugar, entonces se 
aplioarán á Rentas públicas, «Reintegros 
de ejeroicios oerrados» de época co

rr iente. 
i uodéoima. Los gastos del expedien

te de subasta se constituirán en depó

sito para su entrega á las personas que 
deban percibirlos: y 

Dédmateroera . Para que p u c i a te

B e r lugar el ingreso de las oantidades 
que, según las reglas anteriores, deban 
aplicarse á «lientas púb'ioas», será nece

sario restablecer el cargo en la ouenta 
por medio de un aumento qne figurará en 
los conoepros respectivos, siempre que 
los débitos hubieran sido dados de b»ja 
ó formalizados, en virtud de lo dispuesto 
por ia circular de 22 de Agoste de 1874 
y demás disposiciones vigentes. 

De.Rea! orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento y efectos procedentes.» 

o 
* • 

«l imo. Sr.: Visto el expediente promo

vido por esa Direooión gener>«] con moti

vo de una consulta del Administrador de 
Hacienda en Canarias r< f^rent» á si los 
intereses de demora en los retractos de 
fincas adiudioadas á la Hacienda por dé 

bitos de contribuciones deben ex gime 
desde la feoba del primer reoibi btsta la 
adjudicación d Unitiva de la flnoa, ya 
que el ar t . 20 de la Ley do Presupuestos 
vigente no tija fecha para la liquiduoión 
de diohos intereses. 

Considerando que no pueden exigirse 
á los deudores por débitos de contribu

ciones intereses de demora oor el perio

do anterior á la iclin de adjudicación t e 
BUS finots á la Hacienda, tod i ves que 
dichos contribuyentes llevan ya en sus 
cuotas los reoargoa anejos del 5 y 10 por 
100 que establece el art . 47 de la Ins t ruo

oión para el servicio de la reo»udación 
de las cootribuoiooes é imouesios del Es* 
tado de 2<3 de Abril de 1900; 

Considerando que después de adjudi

cada la flooa tampoco puede exiglrseles 
el interés legal do demora, puesto que la 
adjudicación da derecho á la Uanieoda 
para percibir la venta de las fincas ad

judicad»*; 
Considerando quedos intereses de de

mora sólo debeu exigirse sobre el importe 
de aquellos débito» procedentes de im

puesto en qne , con arreglo á las dispobi

oiones etpeoíales que regulan su admi

nistración y cobranza lleva consigo el 
pago retrasado de sus cuota» por el con

t r ibuyente , el de demora, oomo suoede 
en Derechos reales, Consumos y otros; y 

Considerando quo lo oontrario serla 
haoer onerosa la oonceeión del retraoto 
en aquellos оазов en que los reglamentos 
ó instrucciones que los reguUn no esta 
bleoen la exacoión de intereses, y dificul

tar la petición de aquella g r a d a , que ha 
de redundar en beneficio del Tesoro, pro

ourando ingresos que de otra suerte no 
se harían efeotivos, dado lo inefloaz que 
resultan en muchos caeos los prooedi 
miemos ejecutivos y la adjudioaoión de 
la» flnoas á la Hacienda; 

8 . M. el Rey (q. D. g), de conformidad 
oon lo propuesto i or esa Direooión gene

ral y lo informado por la Intervención 
general de la Administración del Estado, 
se ha servido disponer que el interés de 
demora á que alude el ar t . 20 de la Ley 
de Presupuestos vigente só o es exigióle 
por los otros conoeptos á que el mismo se 
refiere, distintos de los de contribuciones 
onyo premio lleve anejos los recargos del 
6 y 10 por 100 de la ouota de contribu

ción respectiva, y que cuando proceda 
exigir dioho interés de demora habrá de 
e m p r e n d e r el tiempo t ranscurrido desde 
el día en que debió hacerse el pago hasta 
el de la fecha de la adjudioaoión de la 
fine1 á la Hacienda. 

D < Real orden lo digo Л V. I. para su 
conocimiento y efeotos procedentes » 

Ordena la Direcoión general al propio 
tiempo que para el exaoto cumplimiento í 
de las dos Reales órdenes anteriores se 
publiquen en el B O I K T I N OFICIAL y se en

oa> gue especialmente á los Aloaldes que, 
p гл e! oonocimiento de los poseedores 
de flnoas adjudicadas al Eetado, den á oo

посэг c*tas d i s p o 9 Í o i o n e B por todos los 
medios y que se llame la atención aoeroa 
de que el derecho á re t raer flnoas conce

dido por el último párrafo del art 20 de 
la Ley de Presupuesto* de 29 de Diciem

bre de 1903, no es temporal sino perma

nente, siendo apüoablo tanto á los que 
tengan débitos pendientes como á los que 
lo tengan en lo euoesivo, y tanto á las fln

oas adjudicadas á la Hacienda como á 
á las que en lo futuro se adjudiquen. 

Animismo se haoe observar que son 
muchas lae facilidades quo para el r e 

traoto se conceden eu la prevenc ión coar

ta de la primera de lae Reales órdenes 
que aniecaden, puesto que en ellas se 
oita como precepto supletorio de las dis 

posiciones administrativas el art 1.158 
del Coa go oivil, que l i teralmente dioe: 
• Puede haoer el pago cualquiera persona, 
tenga ó no interés en el cumplimiento de 
la obligación, ya lo conozoa y lo apruebo 
ó ya lo ignore el deodor» «El que pagare 
por ouenta de otro podrá reclamar del 
deudor lo que hubiese pagado, á no ha

berlo hecho entura su expresa volantad.» 
Lo que se haoe públioo por el presente 

anunoio. 
Madrid 27 de Mayo de 1904. = El Ad

ministrador, Luis Sánchez Motero. 
705.—20. 

en Madrid que pertenecen á las zen 
primera , Begunda, teroora, ouarta y J u ? 
t a , y que resultan incuidos en lat rìi 
d o n e s que quedan en esta ofloioa. 

En cumplimiento del art. 51 de lauju 
ma Instruooión, publíqucse esta p r o v 
denoia en el B O L K T I N O F I C I A L de U p r ( ¿ 
vinoia y entregúense á la aoción e l e c 
tiva los respeotivos valores, previos 1<¿ 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
á lo prevenido en dioho ar t . 51. 

Madrid 3 d e Junio de 1904. =E1 Teso
rero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución territorial, industrial, 
carruajes, transportes y casinos 

Segundo trimestre de 1904 
Por U Tesorería de Hacienda de esta 

provinola se ha diotado la providencia s i  ' 
guien te : 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
a< t. 50 de la Instrucción d • 26 de Abril de 
1900, declaro inouraos en el primer grado \ 
de a premio y roa g " de 5 por 100, sobre 
ol importe de su* descubiertos, á los con
tr ibuyentes sujetos á dicha tributaoióo 

736 . 21 , 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e n a n » * 
D. Andrés Bravo del Barrio, natur»¡ 

de t i l l a r o n , provincia de Palenoia h 
presentado en esta Universidad Instan 
cía solioltando. oomo Direotordel oolec " 
titulado del Corazón de Jesús , estableei! 
do en Madrid, provincia de idem, oa||¡ 
de la Bola, número 12, BO dcolare q U 

dioho Establecimiento reúno las condì 
dones y oircun8íanoias exigidas por «; 
Real deoreto de 1.* de Julio de 1902 \ 
sus disposiciones concordadas. Al efe*, 
to, acompaña á dicha instanoia, eotre 
otros documentos, los aiguientes: 

1.° Certificación de la que resulta qu c 

este interesado naoió el 10 de Noviembr* 
de 1865. 

2.* Otra de buena conducta librada i 
su favor por el Registro Central de pena
dos y rebeldes. 

3.° Titulo de Lioenoiado en Filosofi» 
y Letras expedido por el Ministerio de 
Fomento, y por ú timo, el ouadro de en
ei fianzas es el mismo que se publicó en 
el B O L E T Í N OKIOIAL de esta provinola co
rrespondiente al día 18 de Junio de 190$. 

Lo que, en oumplimiento de lo preve
nido en el animilo 7.° del Rnal deoreto de 
1.° de Judo de 1902. se anuncia para ge* 
neral conocimiento y á fin de que pueaac 
presentarse redamaciones , dentro del 
plazo de quince dias, á oontar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anunoio en el Bt LKT:N OFICIAL de la res
pectiva provinola, oonfjrtue á ¡o dispues
to en la instrucción tercera de la Rial or
den fecha 1 0 do Septiembre de 1903
publicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 25 de Mayo de 1904.=B1 Rec
tor, R. Conde. 

68« —20

Sor María Ignaoia Luzurr lag i , Supe
riora, natural de Dima, provincia da Vis
oaya, ha presentado en esta Universidad 
instancia solloitando, como Directora 
del colegio titulado de S*n Juan Caool» 
y rtanta Teresa de Jesús , establecido tt 
Torre laguna , provincia, de Madrid calle 
de la Santi8iina Trinidad, núm. 12, se de
olare que dioho Establecimiento reaoe 
las condiciones y circunstancias exigid*» 
por el Real decreto de l .° de Julio de 
1902 y sus disposiciones concordadas. Al 
efecto, acompaña á dicha Instancia, eotre 
otros dooumentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que reedu
que la interesada naoió el 81 de Julio de 
1 8 6

°  Mn2 . g Otra de buena oonduotay residen 
eia expedida por la Alcaldía de Torre

lagona. rt 

3 * Copia de la aprobación oletttlBJJ 
del Instituto de Hermanas Carmelitas o 
la Caridad. . 

4.° Tres ejemplares de los Estatuto* 
por el quese rige la referida Comunidad, j 

6.° El cuadro de ensefianra siguiente. 

Mañana 
Entrada y ofrecimiento.—Cateoismo^ 

Formación y Leotura.—Subida á la g 
derla y numeración.—Ejercidos raQ/°^ 
lares y Rei ig ión . His tor ia ri

**ii?íorl* 
Cuentos m o r a l e s .  G e o g r a f i a . — g 
Natural.—Repaso semanal.—Acoiw 
graoias y salida.— 

Tarde 
Entrada y ofrecimiento.— c

*
! e 0

! j 5 , 0

| d a 
Labor.—Formación y L e c t u r a .  m á „ 
& la grader ía y n u m e r a c i ó n — v

j e , 
tloa.—Arltmétioa.— Geomet r í a .  » 
no.— Historia N a t u r a l — H t g l e u e * F 
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 i o s .  Ejeroiclos ausen ta res  Acoión 
S í s e l a s y salida. 

Loqne. en compUmiento de lo preve

ngo en el artieulu'o 7 • del Real decreto 
? 1 o de Julio de 1902, pe anunola para 

l n e r « l oonooimleotü y i f l n d e que pue

dan presentarse redamaciones dentro 
del p№°

 d e ^ n 5 n c e d , 8 8 « 8 °°ntar desde 
• gjpalente al de la Inserción d*l presen

te anuncio en el B o l b t i h o f i c i a i de la 
respectiva provincia, conforme a lo dis 
«nestoenl» inB'ruooión tercera de ¡a Real 
¡,rd en fecha I o de Septiembre, de ] 9 0 2 , 
prjblieada en la Cereta de Madrid dei 
¿I» 4 del mismo. 

Madrid 25 de Mayo de 1904 = El R C 0 

W T i B. Conde 
685 —20. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 

Secci** 4.*—En causa procedente del 
Jugado iDStruotor del distrito de la Uui

Tersidad de esta corte, seguida oontra 
Ángel González por expendloión de mo

aeda falsa, y en la qoe es p a n e el Mi

niíterio Fiscal, ha dictado la rt ferida 
Beooión 4.* »ntn con fecha 30 de Abril 
señalando el dia 14 de Junio próx'mo, y 
hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo a las sesiones del 
Jiioio eral, mandando se cite á la tes

tigo Felipa Arteaga, como lo verifico por 
medio de la prest m e , á fin de que com

parezca ft declarar ante la expresada Sala, 
lita en el piso bajo del J'blacio de Jus t i 

eia(8alesas) en el iodicado día y hora, 
hacendóla saber la ob ' igaclón que t iene 
it concurrir & este primer l lamamiento , 
bajo la malta de cinoo á 50 pesetas . 

Madrid 8 de Mayo de 1904  E l Cficial 
de Bala, Francisco Sánchez Sola. 

6 9 0 .  2 0 . 

J u z g a d o s mil i t a res 

MNDRTD 
D. Gumersindo Pérez Ramos, Compn

dinte de Caballería, Juez instructor de 
la Capitanía general de Castilla I* R a e 

f i y de la caosa insiruíds con'ra el pai

sano Lcrenzo Rtgidor Teiuei (a) Lu-

<*ro, acusado del delito de hurto en ed i 

toio militar. 
Por ;a presente requisitoria l l rmo, cito 

T empleo »1 panana Loienzo R e g i d o r 

Teruel (m) Lucero, h'jo de Francisco y de 
J*ana, naiui « I de B/.rajas de Meio, Cuen

°'i cuyas señas personales son las si , 
Ademes: estatura, bMJn, barba »ntreoanaa 
°ariz regalar, pele oastaflo. sin ninguno 

•el la pai t i tu la r , y que • n 81 de Pn«rod , 
19C4 l u i c i a . n la cade de San F u m í n 

•ia número, para que en el preciso tér

mino de quince días, centados desde 1a 
Publicación de e»ta nquis i ior ia en el 
* * ° L * T I H o i c i L de 1h piov ncia de Ma

í r i

d , comparezca en este Juzgado , sito 
*° la calle de San Le( nardo, nnm. 12, 

•Jodeiecha; bsjoapercibimirnm d e q u e , 
, l »0 ccmpaiec* IB el pl zo fijado, ierá 

C l a r a d o rebelde, parándole el peí juicio 
Moehaya lugar. 

^1 propio DMnpo, en nembre de 6. M. 
J (q. D. g ) , ixhorto y n quiero á 
•das ia 8 Autoridades, tanto civiles como 

^liitaiei» y a i 0 6 g a n t e s de la policía 
"tola l , para qu« practiquen activas d i 

s o c i a s , n j a fcngca y o a p i 0 k a del acu
d ° Lorenzo Hgiflor Teruel (») Lucero, 

^«•«o de ser habido se le conduzca á 
^ . P ' * * * a mi disposición, c m l»s s e 

^
r i d

a a e s coi.v mentes , conforme lo he 
«ado en diligencia de s M h ferha. 

**° en Madrid á 21 d e Mayo de 1904. 

 E l Comandante Juez instructor, Gu
mersindo Pérez. 

626.—18. 
MELILLA 

D. Manuel Lifián Avila, Comandante 
del Batallón disciplinario de Melilla. 

Habiéndose desertado del oalabozo de 
este cuerpo los soldados J u a n Gallardo 
Espejo, de ofloio jornalero, natural de 
Morón, 8evilla, de veintisiete afios de 
edad, de barba y pelo rojo y oon una 
quemadura en la mejilla derecha; Ma

nuel Sánchez García, natural de Palmo

ra l , Salamknca, jornalero, de veintisiete 
afios de edad, de pelo rojo, de esta tura 

e l e v a d a y sin Befias p^ntoulares ; Rai

mundo Pl«za Bueno, natural de L u a n e s , 
Madrid, hojalatero, de veintiséis afios, de 
elevada estatura, y sin sefias particula

res ; Bao t i su Brufio Villarroya, natural 
de Torrre blanoa, Castellón, jornalero, 
de estatura regular, frente pequefl*. bar

ba poblada y sin sefiaB particulares, á cu

y o s individuos estoy sumariando do or

den Buperior por delito de fuga con esca

lamiento. 

Usando déla jurisdicción que m e c mee. 
de el Código de Justicia multar , por el 
presente edloto llamo, oito y emplazo á 
dichos soldados, para que en el término 
de veinte d i hb, á contar desde la feoha, se 
presenten en la guardia de Prevenoión de 
este cuartel á fin de qoe sean oídos sus 
desoargos; b*jo aperoibimic nto de ser de

clarados rebeldes si no comparecieren en 
el referido plazo, siguiéndoles el perjui

cio que haya lugar . 
A la vez, en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á IOP agentes do la policía judioi«l, para 
q u e practiquen activas diligencias en 
busca de los referidos procesados, y en el 
caao de ser habidos IOB remitan en cali

dad de p m o 8 con las seguridades conve. 
nlentes á la guard ia de Prevenoión de e s t e 
cuartel y A mi disposloióo, pues asi lo ten

go acordado en provid» noia de este día . 
Y para que la presente requisitoria ten

ga la d«bida publicidad, insértese en la 
Gaceta de Madrid y B o l e t í n o f i c i a l de 
la pt ovincia. 

En Mflil'a 11 de Mayo de 1904 = E 1 
Comandante Ju«*z instruotor, M*nuel 
L.flan = Por su mandato, el cabo Seore

ta.rio.= Ante mi. el Secretarlo, Eluterio 
Garc ía . = E I Juez ínstiucter, Manuel Ll

fian. 
6 2 4 .  1 8 . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Cayetano García Montes, Juez de 

pr imera instanoia ó instrucción del dis 

t r i to de! Centio de esta corte. 
Por el presante cito, lUmo y emplazo á 

Vecancia García N fio, natural de Nava 
de Aiévalo, Avi'a, hiíade Manuel y Euse

bia, de veinte y nueve afios, casada, vi 
vló Paseo de las Delicias, al lado de la 
China, y á Felisa Pinués B^ngoechea, 
natural de Ctllarado de Benafia, Burgos, 
hija de Pablo y Ju l iana , casada, de oua

renta afios de e d a d , que vivió en la oalle 
de Martín de Vargas , núm. 24, para que 
en el término de diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezcan en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gne

ral Castaflos, con el objeto de ser reduci

das á prisión en virtud de la causa seguí 
da contra las mismaa por hurto; aperci

bidas que , de no verificarlo, serán dee la 

r adae rebeldes y las para rá el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo t i empo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
l a b u B c a d é l a s expresadas procesadas, 
c u y a s sefias personales sen: la primera, 
es t a tu ra regular, pelo negro, ojos Azules, 
nariz regular y color bueno, y la Begunda, 
e s t a t u r a al ta , polo negro, ojos negros, na

r iz chata y oolor moreno, y ?n el oaso de 
per hab idas las pongan á mi disposición 
e c este Juzgado ó en la Cárcel de su 
sexo. 

Madrid 24 de Mayo de 1904. = Cayeta

no García Montes.=El Esoribano, Joa 

quín Ferrer . 
654.—19. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta corte. 

Por el presente hago saber: <^ue en 
cumplimiento á la dispuesto en el art. 31 
de la Ley estableciendo el juioio por J u 

rado? , he acordado se proceda en el looal 
de dioho Juzgado, sito en la oalle del Ge

neral Castaflos, núm. 1, principal, el día 
4 del mes de J u n i o , á las dos de su tarde 
en punto, al sorteo de los seis vocales 
que bajo la presidenoia del Juez que sus 
cribe y en concepto de mayores oontri

buyuntea, ouatro por territorial y dos por 
industr ia l , han de constituir la J u n t a de 
este distrito para la formación de las 
listas de Ju rados correspondientes al 
mismo. 

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 1904. 
= J o 8 é María de Ortega Morejón.—El 
Esoribano, Justo Navarro . 

64*.—19. 

D . José María de OrtegA Morejón. Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Tomás Hernández Montero, natura l de 
Fuentes de Ofioro, hijo de Ellas y de J e 

rónima, de oatoroe afios de edad, soltero, 
cubero, que dijo vivir en la oalle de 
Beati Iz GaÜRdo, núm. 2 y 4, para que en 
el término de d'.ez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Oacet.x de Madrid, compa

rezca en mi S a l a audiencia, sita en el 
Paiacio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaflos, con el objeto de l levar á 
efecto la detención que contra él ha d e 

oretado' la Superioridad; aperoibido que. 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno ó los 
agentes de la policía judioial, prooedan á 
la busca del expresado procesado, c o 

yas seflas personales no constan, y BÍ 
únicamente que viste a lparga tas , panta

lón de paflo, blusa de color y boina, y en 
el o*80 de ser habido lo pongan á mi dis

posición en este Juzgado ó en la pr i 

sión celular. 
Madrid 26 de Mayo de i 9 0 4 . = J o s é 

María de Ortega Morejón.=EI Escribano, 
Lioenclado Pedro Taraoena . 

728 — 2 1 . 
PALACIO 

En virtud de providencia dictada oon 
fecha 20 del aotual por el Sr. Juez de 
primera instanoia é interino del distrito 
d e Palaoio de esta corte en aatos de me

nor ouantía promovidos por d< fia Emilia 
del Rio y Manuel, en oonoepto de madre 
y reoresentante legal d e la menor de 
edad dofla Leonor López del Rio, oon 
D. José María Obregón y Gago, se Baca 

á la venta en pública subasta la siguien

te finca: 
Un solar Befialado con el núm. 1, de la 

manzana núm. 1, de la oalle Ferrer del 
Rio, del barrio de la Salud, antiguo sitio 
de la Guindalera , término de esta corte, 
de 323 metros de oabida ó sean 4 160 pies 
34 decímetros de superficie, el oual ha 
sido tasado 1 razón de cinco reales pié, ó 
sea en total en la cantidad de 5.200 
pesetas. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar en la 
Sala audienoia de dioho Juzgado , sito en 
la oalle del General Castaflos, núm. 1, se 
ha sefialado el día 24 de Junio próximo 
y horas de las trece, haciéndose presente 
que para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar, preoisa

mente en la Mesa de diobo Juzgado , el 
10 por 100 efectivo de las 5.200 pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que tampooo se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasaoión; y por úUimo, que los títulos de 
propiedad han s i l o suplidos por certifi

cación expedida por el Registrador de la 
Propiedad correspondiente, los cuales se 
hallao de manifiesto oon los autos en 
la Escribanía del actuario para el que los 
deseo ver. 

Madrid 24 de Mayo de 1904 =.V.° B . # = 
El Juez de pr imera instanoia é interino, 
José María A r o p a r d o . ^ El Actuario, 
Domingo Vázquez y Mon. 

658.19. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de Instrucción del distrito de Palaoio de 
esta corte, diotada en este día en el su 

mario que instruye con motivo del falle

oimiento de D. Miguel Bafios Jiménez, se 
cita á la viuda del expresado Miguel Ba

fios ó persona que resul tare perjudicada 
con motivo del heoho relaoionado, á fin 
de que dentro del término de oinco días , 
áoontar desde el siguiente al en que sea 
inserto este edioto en el BoLKrix o f i c i a l 
de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado oon objeto de que preste deola

raoión é instruirla de los derechos que le 
oonce^e el art . 109 de la Ley de Enjui

ciamiento criminal; bajo apercibimiento 
de que, si no compareciese, le p a r a r á el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Dado en Madrid á 27 de Abril de 1904. 
= V . ° B . ° = E I Juez de instruooión, Fede

rico Enjuto. = E1 Esoribano, Domingo 
Vázquez y Mon. 

T para que tenga lugar la inserción 
del edioto inserto anteriormente en el 
B O L K T I N O F I C I A L de esta provincia, au to 

rizo la presente, con el V.° B.* del sefior 
Juez , en Madrid á 27 de M a y o de 1904 — 
V.* B.

Q

— El Juez de instruooión é in ter i 

no, José María A r o p a r d o . = El Esoribano, 
Domingo Vázquez y Mon. 

697.—20. 
GARR0VILLA8 

El Sr. D. Félix Amarillas y Celestino. 
J a e z de primera instanoia de este par t i 

do, en los autos de juioio deo la r a tvo d e 
mayor cuantía instados por el Procu ra 

dor de este Juzgado D. Manuel Gómez 
Rivero á nombre de D. Beuigno Maclas 
Martín, sobre nulidad de operaciones d i 

visorias pract icadas por fallecimiento de 
dofia Valentina Martin Soto, oontra don 
Ángel Maoias Pavón, D. Luis N a v a r r o 
Vlllagra y D. José López Chaparro, estos 
dos c o m o maridos respectivos de dofia 
Elvira y dofia Presentación Maoias Mar

tin, todos de este domicilio, ha diotado la 
sentenoia ouyo encabezamiento y p a r t e 
dispositiva son oomo sigue: 

Encabezamiento.—Sentencia.—En la 
villa de Garrovillas de Alconetar á 11 de 
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Mayo de 1904. El Sr. D. Félix Amarillas 
y Celestino, Juez da pr imera iustanoia 
de la misma y su part ido, vistos los p re 
sentes autos de jaioio declarativo de ma
yor cuantía , pendientes hoy en este J u z -
do entre partes: de la una, oomo deman
dante . D. Benigno Macías Martin, vecino 
de la looalidad, casado, mayor de edad 
y de ofloio herrador , oon el carácter de 
pobre y por su propio derecho como in te
resado en la herenoia de su difnnta ma
dre doña Valentina Martin, representado 
por el Proourador D. Manuel Gómez Rl-
vero, bajo la dlreooión del Lioenoiado 
D. Franoisoo Ibar ra , y do la otra, en el 
oonoepto de demandados , D. Ángel Ma
clas Pavón, D. Luis Navarro Villagra y 
D. José López Chaparro, aquél por si y 
los dos últimos como maridos respeotivos 
de dofia Elvira y doña Presentaoión M i 
elas Martin, todos de la propia veoindad, 
siendo Veterinario el primero, zapatero 
el secundo y el último comerciante, sin 
que tengan ocnpaoión especial ellas, ha
biendo sido representado el D. Lais pri
meramente por el Procurador D. Deside
rio Brefia Flores y después por l ) . Fel l -
oiaoo Pérez Cruz, dirigiéndolo el Letrado 
D . Indalecio Breña, y el D. José López 
Chaparro por el dicho último Procurador 
y Licenciado D. Cornelio Rubio, sin que 
compareciera D. Ángel Maoias Pavón, 
por lo que fué declarado rebelde, Biguión-
José oon respecto á él en ios Estrados del 
J o z g a d o y versado el litigio sobre nul i 
dad de las operaoiones divisorias practi-
oadns en la herenoia de dofia Valentina 
Martín Soto; y. . . 

Parte dispositiva.—Fallo: Que deses
t imando la exoepción dilatoria de falta 
de personalidad en el demandante D. Be . 
nigno Maulas Martin, propuesta como pe
rentoria por la representaoión de D. Luis 
Navar ro Vil lagra, debo absolver y a b 
suelvo á los demandados D. Ángel Ma
oias Pavón. D. José López Chaparro y 
expresado D. Luis Navarro , en el con
cepto en que todos y cada uno de ellos lo 
ha sido de la reolamaoión formulada con
t ra los miamos por el dicho actor, quien 
podrá ejercitar en forma y modo las a c -
oiones de qne se creyese asistido oon res-
peoto á las partioiunes hechas en los bie 
nes relictos por dofia Valentina Martin 
Soto, sin haoer especial condena de las 
oostas cansadas en el presente juioio é 
instancia; ouídesa á lo suoesivo por este 
Juzgado cumplir con lo proscripto en los 
artionlos 316 y 503 de la Ley prooesal, 
así oomo de que se reintegren deb ida
mente los documentos y papel indioados 
en el último resultando, y per la rebeldía 
del D. Ángel Maoias pubiíquese la par te 
dispositiva y encabezamiento de la sen
tencia en el B O L E T I N O F I C I A L de la provín
ola, conforme á lo prevenido eu los a r 
tículos 769, 282 y 283 de la menoionada 
Ley Rituarla, si no solioitare cualquiera 
de las otras partes que sea notificada per
sonalmente y puede llevarse á oabo. 

Asi por esta mi sentenoia, que se not i 
ficará eu forma y debidamente á las par
tes, definitivamente juzgando lo pronun-
oio, mando y firmo.=Fólix Amarillas.*» 
Sigue la rúbr ioa . 

En su vir tud, y pa ra la notifloaoión en 
forma del rebelde D. Ángel Maoias Pavón, 
ae ext iende la presente que firmo en Ga-
rrovlilaa á 13 de Mayo de 1904 = P . A., 
el Ofioial de Escribanía, Eusebio G u r d a . 

5 8 7 . - 1 7 . 

ALCALÁ DE HENARES 
Eu virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de pr imera inatanoia de eato 
part ido en expediente sobre exacción de 
oostaa que debe satisfacer lYanolioo del 

Valle Camarma en cansa por disparo de 
armas de fu**go, se sacan á la venta en 
públioa segunda subasta ios efeotos que 
á continuaoión se detal lan: 

Ptas CinU. 

1904 = G a 8 p a r G r o t t a . » Por mandato de 
Su Señoría, Lioenoiado Ramón Puer tas . 

6 9 9 . - 2 0 . 

Un oofro usado tasado en 2 00 
Dos sidas da Vitoria en 3 00 
Una banqueta de pino en 1 00 
Una mesa pequefia de pino en.. 2 00 
Cuatro pudieres en 0 40 
1)03 s a r t e n e s en 2 00 
Un oubo de zino en 1 50 
Dos oestos de dos asas en 0 60 
Una pa langana deporoelana en 0 50 
Un serón usado en 1 50 
Unas aguadoras en 0 50 
Un cántaro en 0 30 

Total 15 30 

Cuyo aoto tendrá lugar en la Sala a u 
diencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Valdetorres el dia 20 de Junio 
próximo, á las onoe de la mafUna; lo que 
se haoe saber al público, asi oomo que 
dioha subasta se oelebra con la rebaja 
del 25 por 100 d é l a tasaoión; que pa ra 
tomar parte en el remate deberán con 
signar previamente lo« lioitadores sobre 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 efecti
vo de dicho precio; que no se admit i rán 
posturas que nu oubran las dos terceras 
partes de la oantidad que sirve de t ipo, 
y que los efectos se hallan depositados en 
don Víotor del Valle, de Valdetorres , 
donde pueden examinarse . 

Alcalá de Henares 24 de Mayo de 1904. 
= P e d r o de So ' i s .=El actuario, Juan F e r 
nández Ballesteros. 

701.—20. 
NAVALCARNERO 

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 
instruooión de esta villa de Navalcarnero 
y su par t ido. 

Hago saber: Que para pago de las r e s 
ponsabilidades pecuniarias de causa ins
t ruida eu este Juzgado por el delito de 
lesiones á Eugenio Sánohez Pasero 
(a) Negro% veoino de El Álamo, contra 
Eusebio Alonso Ortega (a) Brillen% su 
oonveoino, se saca á la venta en públiea 
subasta la séptima par te embargada á 
dicho prooesado Eusebio de las fincas si-
guien tes, s imadas un término de El Álamo: 

Ptaa. Cta. 
I ,* u n a t ierra hoy vifia A 

los Teat inos , de oabida de dos 
fanegas, que linda al 8aliente 
con D. Luis Martínez, Mediodía 
era de Pedro Morales, Poniente 
oon Rufina Morales, y Norte un 
veoino de esta villa de Nava l -
oarnero, tasada toda esta finca 
en cien pesetas 100 

Y otra t ierra en los Cuatro 
Caminos, de oabida de seis cele
mines, que linda al Saliente oon 
oamino de esta villa de Naval
carnero, Mediodia oon otro de 
Villamanta, Poniente Eusebio 
Tartalo, y Norte dioho oamino 
de Navaloarnero, tasada t am
bién toda en cuarenta pese tas . . 

Total 
Su séptima par te embargada 

J u z g a d o s munic ipa le s 

CONGRESO 
En vir tud de providenoia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del Con
greso en el juicio verbal de faltas que 
en este Juzgado se sigue contra Maria 
Cobo por lesiones á Francisca Simón, 
que dijo habitar en la calle de San I lde
fonso, núm. 16, hoy de ignorado pa rade 
ro, se oita á la referida para que el dia 
24 del mes de Mayo próximo venidero, y 
hora de las diez de dioho dia, comparez
ca en la áudienoia de este Juzgado , sita 
en la oalle del León, números 40 y 42. 
piso principal, á celebrar el referido j u i 
cio de faltas, debiendo concurrir al mis
mo en la forma y oon las prevenciones 
especiales determinadas en la ley de En
juiciamiento oriminal; apercibida que, 
de no haoerlo, la parará el perjuicio que 
hubiere lugar . 

Y para bu inseroión en el B O I E T I N O F I 
C I A L de la provincia, expido la presente 
en Madrid á 30 de Abril de 1904.=José 
Luis Ca8til iujo.=P. S. M . Luis Buoeta. 

544.—16. 

Eu vir tud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez muuioipal del distrito del 
Congreso en el juioio verbal de fritas que 
en este Juzgado se sigue oontra José Do
mínguez Herrera y José Abalo por lesio • 
nes á Maria Palomeqr.e González, que 
dijo habitar en la oalle del Amparo, nú
mero 15, boy de ignorado paradero .se 
oita á la referida para que el dia 24 del 
mes de Mayo próximo venidero y hora 
de las diez de dioho dia comparezca en 
la audiencia de este Juzgado , sita en la 
calle del León, núras. 40 y 42, principal, 
á celebrar el referido juicio de faltas, de
biendo oonourrir al mismo en la forma y 
oon las prevenciones especiales deter
minadas en la Ley de Enjuiciamiento 
oriminal; aperoibiéndola que, de no ha
cerlo, la parará el perjuicio que hubiere 
lugar. % 

Y para su inserción en el B O L E T Í N o n -
C I A I de ta provinoia, expido la presente 
en Madrid á 30 de Abril de 1 9 0 4 . « J o s é 
Luis C a s t i l l e j o . = I,uia Buceta. 

545.—16. 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

don José Atvarez y Rodríguez, Juez 
municipal suplente del distrito de la La
tina, se oita y llama por término de c in
co «Has á Ramón Pérez Martin, de diez 
ys i e t ea f ios , natural de la Granja, p ro 
vinoia de Segovia, de estado soltero, oou-
paoión á sus labores y que dijo vivir en 
la oalle de Tar ragona , núm. 9 duplicado, 
principal, á fia de que oomparezoa en la 
8ala audieucia de este Juzgado, sito en 
la oalle de las Maldonadas, núm. 11, 
prlncipat, para la práctioa de una dil i
gencia pendiente en el mismo; apercibi 
do que, de no corapareoer, le para rá el 
perjuicio que haya ingar. 

Madrid 21 de Mayo de 1904. = V . ° B . ° = -
José Alvarez .= EI Secretario, Lioenoiado 
Jul ián Fernández Garoia. 

597.—17. 

Kl 
El 8e-

un individuo ouyo nombre, apellido, • 
señas personales se ignoran, oomo igual
mente su domicilio y paradero, de ofioio 
leohero, que en 14 de Dioiembre ú l t i m 
llevaba leohe de Getafe á Madrid, p a r a 

que el día 31 de las corrientes y hora de 
las onoe, oomparezoa en este Juzgado 4 
la oelebraoión del juioio de faltas por i«_ 
alones sufridas por Mercedes Rodr igue 
ooasionadas por una caballería de aquel-' 
aperoibiéndole que, de no comparecer, so 
le seguirá en rebeldía 

Villaverde 12 de Mayo de 1904 
Juez munioipal, Elias Gallego. =»E! 
oretar io, Ignacio Santos 

5 6 1 . - 1 7 . 
VILLA DEL PRADO 

Se halla vaoante la plaza de Seoretario 
del Juzgado municipal de Villa del 
Prado (Madrid), con el haber de los dere-
ohos de aranoel en los asuetos que le 
están encomendados. 

Los aspirantes á dicha plaza podrán 
presentar sus solicitudes en el plazo de 
quinoe dins, contados desde el que apa-
rezoa inserto el presente anunoio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, debí-
damente documentadas, pasado el cual 
no se admitirá ningona. 

Villa del Prado 24 do Mayo de 1904.= 
El Juez munioipal, Joaquío Riqullóu. 

6 5 2 . - 1 9 . 

20 
El remate tendrá lugar el dia 22 del 

próximo mes de Junio y hora de las diez 
de su mañana , en la *ala audiencia de 
este Juzgado , debiendo los lioitadores 
consignar en metálico en la Mesa del 
mismo el 10 por 100 del tipo de subasta 
pa ra optar á ella; advirtiéndoles que no 
se admit irán posturas que dejen d e ou-
brir las do i teroeras partes de la t a s a 
oión. 

Dado en Navaloarnero á 25 de Mayo de 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José Alvarez Rodríguez, Juez munioi
pal supleuta del distrito de la Lat ina , 
se oita y llama por término de oinoo días 
á J u d o González de la Cruz, de veintisie
te años, na tura l de Cádiz, provinoia de 
Ídem, de estado ¿oltero, ocupación jorna
lero, y que dijo vivir en la calle de Tole
do, posada la de P a r r a , á fin de que oom
parezoa en la Sala audiencia de este J u z 
gado, sito en la oalle de ¡as Maldonadas, 
núm. 11, principal, para la práctioa de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
aperoibido que , de no oompareoer, le 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 17 de Mayo de 1904.=» V.° B.° 
= José A l v a r e z . = El Seoretario, L icen 
ciado Jul ián Fernández Garoia. 

5 4 0 . - 1 6 . 

VILLAVERDE 
Por el presente y en virtud de provi

denoia de hoy, se oita, llama y emplaza A 

Factorías Militares de Madrid 
Debiendo prooederse á contratar por 

medio de subasta públioa la adquisioióa 
de 80 oortinas de pleita con sus corres
pondientes ganchos de hierro y cuerdas 
de cáñamo, se oonvooa por el presente 
anuncio á una públioa y formal llcitaoión, 
que tendrá lugar en la Comisaria de gue
r ra , Intervención de dioba Faotoria (ba
rrio del Paoifloo, «Faotorías Militares»), 
el dia 20 del mes de Junio próximo 
venidero, á las onoe horas del mismo, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en dioha depen
dencia todos los días no feriados desda 
las onoe á las diez y seis horas; en la in
teligencia de que las proposiciones que 
se presenten deberán serle dentro de la 
media hora anterior á la prefijada para 
la subasta, en pliego cerrado, extendidas 
en papel de la clase 11 *, y garantidas 
con el talón que acredito el depósito he
cho que marea la oondioión 5 . a y formu
lada oon estrióla sujeción al modelo que 
á continuación se inserta. 

Madrid 29 de Mayo de 1904. = EI Comi
sario de guer ra Interventor, Luis Zaro. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , vecino d e . . . , habitante en 

1« oalle d e . . . , núm . según cédula 
personal que exhibe, enterado del anun
cio y pliego de oondiciones para la ad
quisición por subasta pública de 80 oor
tinas de pleita oon sus correspondientes 
gauchos de hierro y cuerdas de oáfiamo, 
se compromete á entregarlas á los pra-
oios siguientes: 

Por oada estera de pleita de primera 
de 2 metros de anoho por 3'60 metros de 
largo, oon sus cabeceras y ornees corres
pondientes, con dos ganchos de hierro f 
10*50 metros de ouerda de oáfiamo y •* 
oolooaoión: tantas pesetas (la cantidad 
en le t ra) . 

Y para que sea válida esta proposiolón, 
acompaño el resguardo que justifica ha
ber impuesto en la Caja general de De
pósitos el importe del 5 por 100 del valor 
total del se rv ido calculado por el preo»« 
límite, según previene la condioíón 5-
del pliego. 

(Peona y firma del proponente.) 
707.—20. 

Bsouela T i p o g r a f i a del HospioK» 
Teléfono ¿M 
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